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Los datos aportados en esta hoja son los resultados de investigaciones tecnológicas desarrolladas en nuestros laboratorios y se proporcionan solo con propósito 

informativo. Queda excluida toda responsabilidad derivada de una selección o aplicación inapropiada del producto o de la falta de precauciones necesarias que deben 

ser revisadas atentamente por el usuario. 
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ABRILLANTADOR PARA CROMADOS 
 

 
 

 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO 

Producto específico para eliminar la oxidación y la 

herrumbre y devolver el brillo original a todas las 

superficies cromadas y metálicas (chapa, cobre, 

aluminio, plata). Ideal para manillares, espejos, chasis, 

parachoques, llantas y cualquier otra parte metálica o 

cromada de la moto, del coche o en el hogar. 

 

 
PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS  

• Apariencia Pasta  

• Color Cremoso 

• Olor Tipico 

• Densidad 1.430 g/cm3 
Los datos aportados están sujetos a las tolerancias normales de 
fabricación. 

 

 
RECOMENDACIONES DE USO 

Aplicar el producto con un paño suave y frotar 

uniformemente la superficie que se desea abrillantar. A 

continuación pula y abrillante con ayuda de un paño 

limpio y seco. 

 

 

 

 

 

 

 

 
VIDA ÚTIL DEL PRODUCTO 

Al menos 3 años. Almacene el producto en el envase 

original bien cerrado, a temperatura ambiente y alejado 

de la luz solar.  

 
 
ENVASE 

Tubo 

150 g 

Cod. 8583 – 1D378583 
 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Para más información sobre la utilización segura del 

producto, por favor consulte la Hoja de Seguridad. 
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